
 

PROPUESTA REFORMA DE ESTATUTOS 2026 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA FINANCIERA COFINCAFE 

 

ACTUAL 

 

 

PROPUESTA MODIFICATORIA 

ARTÍCULO 23. DERECHOS DE LOS 

ASOCIADOS:  

a) Usar los servicios de la cooperativa, 

mientras no tenga suspendido sus 

derechos y cumpla con los requisitos 

exigidos por la entidad.  

b) Realizar con FINANCIERA COFINCAFE 

todas las operaciones autorizadas por el 

estatuto, en las condiciones establecidas 

en este y en los reglamentos internos 

respectivos.  

c) Participar en las actividades de 

administración y vigilancia de la 

Cooperativa, en las formas y términos 

previstos en este estatuto y sus 

reglamentos.  

d) Ejercer la función de sufragio 

cooperativo en las asambleas generales y 

en los demás eventos de participación 

democrática en tal forma que a cada 

asociado hábil corresponda un voto; elegir 

y remover a los miembros de los Órganos 

de administración Vigilancia y Control. 

e) Los asociados tendrán la oportunidad 

de participar de forma eficaz y de votar en 

las Asambleas Generales de Asociados o 

de delegados, debiendo ser informados 

sobre las normas que las rigen, incluidos los 

procedimientos de votación.  

f) Los asociados de la Cooperativa tendrán 

derecho a ser informados previamente a su 

vinculación y durante su tiempo de 

permanencia, de forma oportuna y 

suficiente a cerca de los resultados 

económicos anuales de la entidad, sus 

proyectos, programas, actividades, 

deberes, derechos, estatutos, 

características de aportes, ahorros y 

demás productos financieros, programas 

de capacitación, rendición de cuentas, 

perfiles e informes de los órganos de 

ARTÍCULO 23. DERECHOS DE LOS ASOCIADOS:  

a) Usar los servicios de la cooperativa, mientras 

no tenga suspendido sus derechos y cumpla 

con los requisitos exigidos por la entidad.  

b) Realizar con FINANCIERA COFINCAFE todas 

las operaciones autorizadas por el estatuto, en 

las condiciones establecidas en este y en los 

reglamentos internos respectivos.  

c) Participar en las actividades de 

administración y vigilancia de la Cooperativa, 

en las formas y términos previstos en este 

estatuto y sus reglamentos.  

d) Ejercer la función de sufragio cooperativo en 

las asambleas generales y en los demás 

eventos de participación democrática en tal 

forma que a cada asociado hábil corresponda 

un voto; elegir y remover a los miembros de los 

Órganos de administración Vigilancia y Control. 

e) Los asociados tendrán la oportunidad de 

participar de forma eficaz y de votar en las 

Asambleas Generales de Asociados o de 

delegados, debiendo ser informados sobre las 

normas que las rigen, incluidos los 

procedimientos de votación.  

f) Los asociados de la Cooperativa tendrán 

derecho a ser informados previamente a su 

vinculación y durante su tiempo de 

permanencia, de forma oportuna y suficiente a 

cerca de los resultados económicos anuales de 

la entidad, sus proyectos, programas, 

actividades, deberes, derechos, estatutos, 

características de aportes, ahorros y demás 

productos financieros, programas de 

capacitación, rendición de cuentas, perfiles e 

informes de los órganos de administración 

control y vigilancia. La Cooperativa utilizara los 

canales de comunicación disponibles para 

difundir dicha información.  

g) Gozar de los beneficios y prerrogativas de 

FINANCIERA COFINCAFE;  



 

administración control y vigilancia. La 

Cooperativa utilizara los canales de 

comunicación disponibles para difundir 

dicha información.  

g) Gozar de los beneficios y prerrogativas 

de FINANCIERA COFINCAFE;  

h) Recibir los beneficios cooperatives, de 

conformidad a lo ordenado por la 

Asamblea General y los establecido en el 

Artículo 54 de la Ley 79 de 1988 y los 

reglamentos de la cooperativa.  

i) Beneficiarse de los programas de 

educación, formación y capacitación 

cooperativa, social y técnica que se 

realicen;  

j) Retirarse voluntariamente de FINANCIERA 

COFINCAFE, mientras esta no se haya 

disuelto y obtener la devolución de sus 

aportes sociales en los términos y 

condiciones previstos por las leyes y 

reglamentos. 

k) Presentar ante el Consejo de 

Administración o ante la Asamblea 

General proyectos o iniciativas que tengan 

por objeto el mejoramiento de FINANCIERA 

COFINCAFE.  

l) Presentar por intermedio de la Junta de 

Vigilancia y por escrito, quejas, reclamos u 

observaciones en relación con la 

administración, los servicios o el 

funcionamiento general de FINANCIERA 

COFINCAFE y recibir las explicaciones, 

aclaraciones o justificaciones por parte de 

dichos órganos.  

m) solicitar el extracto de cuenta, al menos 

una vez al año, que incluya la 

revalorización de aportes a la cual tuvo 

derecho y el monto de las obligaciones 

que tiene con la cooperativa.  

n) Registrar sus aportaciones mediante un 

método seguro.  

o) Los asociados tendrán derecho a que se 

les informe debidamente y a que se 

requiera su aprobación y su participación 

a través de los órganos de representación 

con respecto a las decisiones relativas a 

cambios fundamentales en la 

Organización Solidaria, tales como:  

h) Recibir los beneficios cooperatives, de 

conformidad a lo ordenado por la Asamblea 

General y los establecido en el Artículo 54 de la 

Ley 79 de 1988 y los reglamentos de la 

cooperativa.  

i) Beneficiarse de los programas de educación, 

formación y capacitación cooperativa, social y 

técnica que se realicen;  

j) Retirarse voluntariamente de FINANCIERA 

COFINCAFE, mientras esta no se haya disuelto y 

obtener la devolución de sus aportes sociales 

en los términos y condiciones previstos por las 

leyes y reglamentos. 

k) Presentar ante el Consejo de Administración 

o ante la Asamblea General proyectos o 

iniciativas que tengan por objeto el 

mejoramiento de FINANCIERA COFINCAFE.  

l) Presentar por intermedio de la Junta de 

Vigilancia y por escrito, quejas, reclamos u 

observaciones en relación con la 

administración, los servicios o el funcionamiento 

general de FINANCIERA COFINCAFE y recibir las 

explicaciones, aclaraciones o justificaciones 

por parte de dichos órganos.  

m) solicitar el extracto de cuenta, al menos una 

vez al año, que incluya la revalorización de 

aportes a la cual tuvo derecho y el monto de 

las obligaciones que tiene con la cooperativa.  

n) Registrar sus aportaciones mediante un 

método seguro.  

o) Los asociados tendrán derecho a que se les 

informe debidamente y a que se requiera su 

aprobación y su participación a través de los 

órganos de representación con respecto a las 

decisiones relativas a cambios fundamentales 

en la Organización Solidaria, tales como:  

 

➢ Modificación de los Estatutos o 

cualquier otro documento rector de la 

organización; 

➢ Autorización de la emisión de nuevos 

bonos cuando esta sea permitida 

legalmente; y  

➢ Operaciones extraordinarias, incluida la 

cesión total o parcial de activos.  

 

p) Los asociados, tendrán la posibilidad de 

consultarse mutuamente las cuestiones 



 

 

➢ Modificación de los Estatutos o 

cualquier otro documento rector 

de la organización; 

➢ Autorización de la emisión de 

nuevos bonos cuando esta sea 

permitida legalmente; y  

➢ Operaciones extraordinarias, 

incluida la cesión total o parcial de 

activos.  

 

p) Los asociados, tendrán la posibilidad de 

consultarse mutuamente las cuestiones 

relativas a sus derechos básicos como 

asociados tal como se definen en los 

Principios, para evitar abusos. 

q) Las demás que por Estatutos o 

reglamentos sean pertinentes. 

relativas a sus derechos básicos como 

asociados tal como se definen en los Principios, 

para evitar abusos. 

q) Solicitar la ejecución de auditorías 

especializadas cuando consideren que 

persisten dudas sobre determinas actuaciones 

que hubieren sido objeto de informes e 

investigaciones internas, para lo cual se 

requiere al menos el 50% de los asociados 

hábiles o delegados. La solicitud deberá 

elevarse ante la Asamblea General o ante el 

Consejo de Administración. 

r) Las demás que por Estatutos o reglamentos 

sean pertinentes.           

ARTICULO 49. ASAMBLEA GENERAL: La 

Asamblea General es el órgano máximo de 

administración de FINANCIERA COFINCAFE 

y sus decisiones son obligatorias para todos 

los asociados, siempre que se hayan 

adoptado de conformidad con las normas 

legales, reglamentarias o estatutarias. La 

Asamblea General estará constituida por 

cincuenta (50) delegados, conforme a los 

presentes estatutos. El Consejo de 

administración reglamentará la 

participación de las Agendas en la 

Asamblea y la elección de los Delegados.  

 

PARÁGRAFO: Son asociados hábiles, para 

efectos del presente artículo, los inscritos en 

el registro general que no tengan 

suspendidos sus derechos y se encuentren 

al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones de acuerdo con los estatutos 

y los reglamentos internos. 

ARTICULO 49. ASAMBLEA GENERAL: La 

Asamblea General es el órgano máximo de 

administración de FINANCIERA COFINCAFE y sus 

decisiones son obligatorias para todos los 

asociados, siempre que se hayan adoptado de 

conformidad con las normas legales, 

reglamentarias o estatutarias. La Asamblea 

General estará constituida por cincuenta (50) 

delegados, conforme a los presentes estatutos. 

El Consejo de administración reglamentará la 

participación de las Agendas en la Asamblea y 

la elección de los Delegados.  

 

PARÁGRAFO: Son asociados hábiles, para 

efectos del presente artículo, los inscritos en el 

registro general que no tengan suspendidos sus 

derechos y se encuentren al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo 

con los estatutos y los reglamentos internos. Los 

aspirantes a delegados, preferiblemente no 

podrán ser cónyuges o compañeros 

permanentes, parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad, primero civil o 

segundo de afinidad, con miembros del 

Consejo de Administración y Junta de 

Vigilancia. 

54. CONTENIDO MÍNIMO DE LA 

CONVOCATORIA: Toda convocatoria 

deberá mencionar el objeto de la 

Asamblea y el reglamento de la misma y 

54. CONTENIDO MÍNIMO DE LA 

CONVOCATORIA: Toda convocatoria a la 

Asamblea General deberá indicar, como 

mínimo, el nombre de la empresa solidaria, el 



 

en ella deberá incluirse el proyecto de 

orden del día, la fecha, hora y lugar 

determinados.  

 

Parágrafo. Cuando dentro de la Asamblea 

se vayan a realizar elecciones de órganos 

de administración control y vigilancia con 

la convocatoria se acompañarán los 

perfiles y requisitos que deberán cumplir los 

candidates que se postulen y las reglas de 

votación. Para su validez las planchas 

deberán entregarse en la Secretaria 

General de Cofincafe hasta el día hábil 

anterior a la realización de la Asamblea 

General de Delegados. 

órgano que convoca, el objeto de la 

Asamblea, el proyecto de orden del día, el 

reglamento de la misma, así como la fecha, 

hora y lugar en que se realizará la reunión. 

 

La convocatoria deberá indicar de manera 

expresa la modalidad de la reunión, precisando 

si esta será presencial, no presencial o mixta y, 

en caso de que no sea presencial o sea mixta, 

deberá señalarse el medio de comunicación 

simultáneo que se empleará. 

 

PARÁGRAFO. Cuando dentro de la Asamblea 

se vayan a realizar elecciones de los órganos 

de administración, control y vigilancia, con la 

convocatoria deberán acompañarse los 

perfiles, requisitos e inhabilidades que deberán 

cumplir los candidatos que se postulen, así 

como las reglas de votación aplicables. Para 

efectos de su validez, las planchas o 

postulaciones deberán entregarse en la 

Secretaría General de FINANCIERA COFINCAFE 

hasta el día hábil anterior a la realización de la 

Asamblea General de Delegados, en los 

términos y condiciones que establezca el 

reglamento respectivo. 

 

ARTICULO 61. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA 

O SUS DELEGADOS: La Asamblea General o 

de Delegados ejercerá las siguientes 

funciones:  

 

a) Aprobar su propio reglamento. 

b) Establecer las políticas y directrices 

generales de la Cooperativa para el 

cumplimiento de su objeto social. 

c) Reformar los estatutos.  

d) Examinar los informes de los órganos de 

administración y vigilancia.  

e) Aprobar o improbar los estados 

financieros de cada ejercicio anual. 

f) Destinar los excedentes del ejercicio 

conforme a lo previsto en la ley y en los 

estatutos.  

g) Decidir sobre la amortización total o 

parcial de los aportes hechos por los 

asociados.  

h) Fijar aportes extraordinarios.  

ARTICULO 61. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA O 

SUS DELEGADOS: La Asamblea General o de 

Delegados ejercerá las siguientes funciones:  

 

a) Aprobar su propio reglamento. 

b) Establecer las políticas y directrices generales 

de la Cooperativa para el cumplimiento de su 

objeto social. 

c) Reformar los estatutos.  

d) Examinar los informes de los órganos de 

administración y vigilancia.  

e) Aprobar o improbar los estados financieros 

de cada ejercicio anual. 

f) Destinar los excedentes del ejercicio 

conforme a lo previsto en la ley y en los 

estatutos.  

g) Decidir sobre la amortización total o parcial 

de los aportes hechos por los asociados.  

h) Fijar aportes extraordinarios.  

i) Elegir los miembros del Consejo de 

Administración y de la Junta de Vigilancia.  



 

i) Elegir los miembros del Consejo de 

Administración y de la Junta de Vigilancia.  

j) Elegir el Revisor fiscal principal y su 

suplente y fijar su remuneración.  

k) Autorizar las inversiones permanentes 

que superen en conjunto el 25% del 

patrimonio de FINANCIERA COFINCAFE y 

aquellas inversiones permanentes que 

individualmente superen el 12% del mismo 

patrimonio. descontando, para todo 

efecto, las valorizaciones por inflación. En 

todo caso, las inversiones no deben 

desvirtuar el propósito de servicio de la 

Cooperativa, ni el carácter no lucrative de 

su actividad.  

l) Conocer la responsabilidad de los 

miembros del Consejo de Administración, 

de la Junta de Vigilancia y del Revisor 

Fiscal, y si es el caso decidir en única 

instancia las sanciones a que haya lugar.  

m) Decidir sobre los conflictos que puedan 

presentarse entre el Consejo de 

Administración, la Junta de Vigilancia y el 

Revisor Fiscal y tomar las medidas del caso.  

n) Acordar la fusión, escisión o 

incorporación a otras entidades de igual 

naturaleza.  

o) Disolver y ordenar la liquidación de la 

Cooperativa, y las demás que le 

correspondan por mandato legal.  

p) La Cooperativa incluirá dentro del 

presupuesto de cada vigencia los 

conceptos de atención de gastos, 

capacitación, inducción y evaluación del 

Consejo de Administración, Junta de 

Vigilancia y Revisoría Fiscal. La 

Administración anualmente presentara un 

informe detallado a la asamblea de 

delgados sobre la ejecución de estos 

recursos.  

q) Balance social, con especifica 

información sobre ejecución e impacto de 

los diferentes programas sociales.  

r) Las demás que le señalen los estatutos y 

las leyes. 

j) Elegir el Revisor fiscal principal y su suplente y 

fijar su remuneración.  

k) Autorizar las inversiones permanentes que 

superen en conjunto el 25% del patrimonio de 

FINANCIERA COFINCAFE y aquellas inversiones 

permanentes que individualmente superen el 

12% del mismo patrimonio. descontando, para 

todo efecto, las valorizaciones por inflación. En 

todo caso, las inversiones no deben desvirtuar 

el propósito de servicio de la Cooperativa, ni el 

carácter no lucrative de su actividad.  

l) Conocer la responsabilidad de los miembros 

del Consejo de Administración, de la Junta de 

Vigilancia y del Revisor Fiscal, y si es el caso 

decidir en única instancia las sanciones a que 

haya lugar.  

m) Decidir sobre los conflictos que puedan 

presentarse entre el Consejo de Administración, 

la Junta de Vigilancia y el Revisor Fiscal y tomar 

las medidas del caso.  

n) Acordar la fusión, escisión o incorporación a 

otras entidades de igual naturaleza.  

o) Disolver y ordenar la liquidación de la 

Cooperativa, y las demás que le correspondan 

por mandato legal.  

p) La Cooperativa incluirá dentro del 

presupuesto de cada vigencia los conceptos 

de atención de gastos, capacitación, 

inducción y evaluación del Consejo de 

Administración, Junta de Vigilancia y Revisoría 

Fiscal. La Administración anualmente 

presentara un informe detallado a la asamblea 

de delgados sobre la ejecución de estos 

recursos.  

q) Balance social, con especifica información 

sobre ejecución e impacto de los diferentes 

programas sociales.  

r) Fijar la remuneración y demás emolumentos 

para los miembros del consejo de 

administración.  

s) Aprobar la remuneración variable para la 

Alta Gerencia en caso de que aplique.  

t) Las demás que le señalen los estatutos y las 

leyes. 

ARTICULO 94. FUNCIONES DE LA JUNTA DE 

VIGILANCIA: Son funciones de la Junta de 

Vigilancia las siguientes:  

ARTICULO 94. FUNCIONES DE LA JUNTA DE 

VIGILANCIA: Son funciones de la Junta de 

Vigilancia las siguientes:  



 

 

a) Expedir su propio reglamento.  

b) Velar porque los actos de los órganos de 

administración se ajusten a las 

prescripciones legales, estatutarias y 

reglamentarias y en especial a los 

principios cooperatives, normas de 

conducta y de Buen Gobierno de 

FINANCIERA COFINCAFE.  

c) Informar a los órganos de 

administración, al Revisor Fiscal y La 

Superintendencia De Economía Solidaria, 

sobre las irregularidades que existan en el 

funcionamiento de FINANCIERA 

COFINCAFE y presentar recomendaciones 

sobre las medidas que en su concepto 

deben adoptarse.  

d) Conocer, evaluar y resolver 

íntegramente, las quejas que los asociados 

y usuarios le presenten acerca de posibles 

incumplimientos de normas legales o 

internas que rigen el desarrollo de las 

operaciones, contratos o servicios que 

ofrece, presta, o ejecuta la Cooperativa y 

que los afecten directamente, así como las 

relativas a la calidad en la prestación de 

los servicios a cargo de la entidad. La Junta 

solicitara los correctivos del caso, por el 

conducto regular y con la debida 

oportunidad. 

e) Solicitar la aplicación de las sanciones 

para los asociados, cuando haya lugar a 

ello y velar porque el órgano competente 

se ajuste al procedimiento establecido 

para el efecto.  

f) Verificar la lista de asociados hábiles e 

inhábiles para poder participar a las 

Asambleas o para elegir delegados.  

g) Certificar la habilidad y cumplimiento de 

los requisitos estatutarios para ser 

delegados y ser elegidos o nombrados en 

cargos de dirección o de responsabilidad.  

h) Rendir informes sobre sus actividades a 

la Asamblea General.  

i) Aprobar su reglamento de 

funcionamiento y el plan de trabajo para 

su periodo el cual será de su exclusive 

conocimiento.  

 

a) Expedir su propio reglamento.  

b) Velar porque los actos de los órganos de 

administración se ajusten a las prescripciones 

legales, estatutarias y reglamentarias y en 

especial a los principios cooperatives, normas 

de conducta y de Buen Gobierno de 

FINANCIERA COFINCAFE.  

c) Informar a los órganos de administración, al 

Revisor Fiscal y La Superintendencia De 

Economía Solidaria, sobre las irregularidades 

que existan en el funcionamiento de 

FINANCIERA COFINCAFE y presentar 

recomendaciones sobre las medidas que en su 

concepto deben adoptarse.  

d) Conocer, evaluar y resolver íntegramente, las 

quejas que los asociados y usuarios le presenten 

acerca de posibles incumplimientos de normas 

legales o internas que rigen el desarrollo de las 

operaciones, contratos o servicios que ofrece, 

presta, o ejecuta la Cooperativa y que los 

afecten directamente, así como las relativas a 

la calidad en la prestación de los servicios a 

cargo de la entidad. La Junta solicitara los 

correctivos del caso, por el conducto regular y 

con la debida oportunidad. 

e) Solicitar la aplicación de las sanciones para 

los asociados, cuando haya lugar a ello y velar 

porque el órgano competente se ajuste al 

procedimiento establecido para el efecto.  

f) Verificar la lista de asociados hábiles e 

inhábiles para poder participar a las Asambleas 

o para elegir delegados.  

g) Certificar la habilidad y cumplimiento de los 

requisitos estatutarios para ser delegados y ser 

elegidos o nombrados en cargos de dirección 

o de responsabilidad.  

h) Rendir informes sobre sus actividades a la 

Asamblea General.  

i) Aprobar su reglamento de funcionamiento y 

el plan de trabajo para su periodo el cual será 

de su exclusive conocimiento.  

j) Asegurar que la Cooperativa provea 

información oportuna para permitir la 

participación democrática de todos los 

asociados, en igualdad de oportunidades. 

k) Deberá canalizar la información de los 

asociados interesados en participar en los 



 

j) Las demás que le asigne la ley o los 

estatutos, siempre y cuando se refieran al 

control social y no correspondan a 

funciones propias de la auditoría interna, 

Revisoría Fiscal u otros Órganos de 

Administración.  

 

PARÁGRAFO. - Todas las decisiones de la 

Junta de Vigilancia deberán adoptarse 

como cuerpo colegiado, en reuniones 

debidamente citadas y sus decisiones 

deberán motivarse y constar por escrito. 

procesos democráticos de elección, requerida 

en el reglamento, para realizar los análisis sobre 

los documentos recibidos y determinar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos 

reglamentariamente. 

l) Las demás que le asigne la ley o los estatutos, 

siempre y cuando se refieran al control social y 

no correspondan a funciones propias de la 

auditoría interna, revisoría Fiscal u otros órganos 

de Administración. 

 

PARÁGRAFO. - Todas las decisiones de la Junta 

de Vigilancia deberán adoptarse como cuerpo 

colegiado, en reuniones debidamente citadas 

y sus decisiones deberán motivarse y constar 

por escrito. 

ARTICULO 96. REVISOR FISCAL: La 

Cooperativa tendrá un Revisor Fiscal, con 

su respective suplente para un periodo de 

tres (3) anos, prorrogables hasta por un (1) 

periodo adicional. Quienes deberán ser 

Contadores Públicos con matrícula vigente 

y Certificado de Antecedentes 

Disciplinarios actualizados, en caso de que 

el revisor fiscal sea persona jurídica esta 

deberá nombrar a un contador público 

para desempeñar personalmente el cargo, 

de igual forma, se deberá acreditar 

experiencia mínima de 3 años en revisoría 

fiscal por la persona natural o por el 

contador público designado para 

desempeñar personalmente el cargo de 

Revisor Fiscal. Para tal fin, aportaran a la 

organización la siguiente información: 

 

(i) certificación del curso e-learning de la 

UIAF en el módulo general y (ii) constancia 

de capacitación en materia de riesgos que 

incluya un módulo LA/FT, mediante 

certificación expedida por parte de 

instituciones de educación superior 

acreditadas ante el Ministerio de 

Educación Nacional, con una duración no 

inferior a 90 horas y los demás que exija la 

Ley.  

 

A partir de la primera elección regida por 

el presente estatuto, el Revisor Fiscal 

ARTICULO 96. REVISOR FISCAL: La Cooperativa 

tendrá un Revisor Fiscal, con su respective 

suplente para un periodo de tres (3) anos, 

prorrogables hasta por un (1) periodo adicional. 

Quienes deberán ser Contadores Públicos con 

matrícula vigente y Certificado de 

Antecedentes Disciplinarios actualizados, en 

caso de que el revisor fiscal sea persona jurídica 

esta deberá nombrar a un contador público 

para desempeñar personalmente el cargo, de 

igual forma, se deberá acreditar experiencia 

mínima de 3 años en revisoría fiscal por la 

persona natural o por el contador público 

designado para desempeñar personalmente el 

cargo de Revisor Fiscal. Para tal fin, aportaran a 

la organización la siguiente información: 

 

(i) certificación del curso e-learning de la UIAF 

en el módulo general y (ii) constancia de 

capacitación en materia de riesgos que incluya 

un módulo LA/FT, mediante certificación 

expedida por parte de instituciones de 

educación superior acreditadas ante el 

Ministerio de Educación Nacional, con una 

duración no inferior a 90 horas y los demás que 

exija la Ley.  

 

A partir de la primera elección regida por el 

presente estatuto, el Revisor Fiscal principal o 

suplente que, haya cumplido los seis años en el 

cargo solo podrá postularse nuevamente luego 



 

     
 

 

principal o suplente que, haya cumplido los 

seis años en el cargo solo podrá postularse 

nuevamente luego de tres (3) años de la 

finalización del último periodo. 

 

PARAGRAFO: No podrá ser Revisor Fiscal 

principal o suplente un asociado de la 

Cooperativa, ni quienes están ligados por 

matrimonio, unión libre o unión marital de 

hecho, o parentesco dentro del segundo 

grado de consanguinidad, único civil o 

segundo de afinidad, o sean consocios de 

los administradores y funcionarios 

directives, el tesorero, auditor o contador 

de la Cooperativa. 

de tres (3) años de la finalización del último 

periodo. 

 

PARAGRAFO: No podrá ser Revisor Fiscal 

principal o suplente un asociado de la 

Cooperativa, ni quienes están ligados por 

matrimonio, unión libre o unión marital de 

hecho, o parentesco dentro del cuarto grado 

de consanguinidad, primero civil o segundo de 

afinidad, o sean consocios de los 

administradores y funcionarios directivos, el 

tesorero, auditor o contador de la Cooperativa, 

el Consejo de Administración y Junta de 

Vigilancia.  

ARTICULO 119. DEVOLUCION DE APORTES 

SOCIALES: Aceptado el retiro voluntario, 

declarado o aceptado el retiro forzoso, o 

confirmada la exclusión o producido el 

fallecimiento, según el caso, la 

Cooperativa dispondrá de un plazo hasta 

de sesenta (60) días para proceder a la 

devolución de los aportes sociales.  

 

En caso de que la devolución no se 

produzca dentro del término señalado, la 

Cooperativa se obliga a reconocer a favor 

de asociado o a sus herederos legales o 

beneficiarios sobre el saldo de sus aportes, 

interés a la tasa establecida para los 

ahorros a término en la Cooperativa sin 

perjuicio que el asociado pueda adelantar 

las acciones que legalmente procedan. 

 

PARAGRAFO. Las sumas pendientes de 

Devolución por concepto de aportes que 

no fueren reclamadas durante los tres (3) 

años siguientes a la perdida de la calidad 

de asociado, en el momento en que se 

cumpla el termino fijado serán destinadas 

a incrementar el Fondo legal de 

Solidaridad. 

ARTICULO 119. DEVOLUCION DE APORTES 

SOCIALES: Aceptado el retiro voluntario, 

declarado o aceptado el retiro forzoso, o 

confirmada la exclusión o producido el 

fallecimiento, según el caso, la Cooperativa 

dispondrá de un plazo hasta de sesenta (60) 

días para proceder a la devolución de los 

aportes sociales.  

 

En caso de que la devolución no se produzca 

dentro del término señalado, la Cooperativa se 

obliga a reconocer a favor de asociado o a sus 

herederos legales o beneficiarios sobre el saldo 

de sus aportes, interés a la tasa establecida 

para los ahorros a término en la Cooperativa sin 

perjuicio que el asociado pueda adelantar las 

acciones que legalmente procedan. 

  

 



 

La propuesta de modificación de Estatutos fue aprobada por el Consejo de 

Administración de la Financiera Cofincafe, en sesión celebrada en la ciudad de 

Armenia, Quindío, el veintiocho (28) de enero de 2026, según consta en el Acta No. 647 

de la misma fecha, con el fin de ser presentada para su discusión y aprobación ante la 

Asamblea General de Delegados que se celebrará el diecisiete (17) de marzo de 2026. 
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